
  

  

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS TRANSLASINPAR S.A. 

CALCETA- MANABI 

CALCETA, 28 DE MARZO DEL 2012 

SEÑOR 

JOSE MANUEL VELASQUEZ VELASQUEZ 

PRESENTE 

ESTIMADO SEÑOR: 

CUMPLO EN COMUNICARLE A USTED QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS TRANSLASINPAR S.A., EN REUNIÓN CELEBRADA 

EL DIA DE HOY, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD ELEGIRLE A USTED COMO GERENTE GENERAL DE LA 

EMPRESA POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO VEINTE Y SEIS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

CORRESPONDE A USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE MANERA INDIVIDUAL Y 

TENDRÁ TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE SEÑALAN LA LEY. 

LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS TRANSLASINPAR S.A., SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EN LA NOTARÍA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN BOLIVAR EL 21 DE MARZO DEL AÑO 2012, 

E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON BOLIVAR. 

CUMPLA USTED CON LOS DEMÁS REQUISITOS QUE DAN VALIDEZ A ÉSTE INSTRUMENTO. 

ho, eee 
SR. ANTONIO TUBAL ALMED VEtÁSQUEZ 

PRESIDENTE 

C.C. 4 130197678-1 

ATENTAMENTE, 

  

CALCETA, 28 DE MARZO DEL 2012 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO, 

enel o 
SR. JOSE MANUE QUEZ VELASQUEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. 130197344-0 

 



    

ZON: Que mediante Acción de Personal + 084 del 09 de Enero del 

2.012 luego del respectivo Concurso de mérito y oposición el Abogado 

Eduardo Miguel Quijano Mendoza fue designado Registrador De La 

Propiedad Municipal y Mercantil del cantón Bolívar; el presente 

NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVOS TRANSLASINPAR S.A., a nombre de JOSÉ 

MANUEL VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ por el periodo de CINCO años a 

nombre del señor; queda legalmente inscrito en el Libro de Registro 

Mercantil del año dos mil doce bajo el número NUEVE (9); y anotado en el 

Repertorio Tomo |! folio 010 con el CATORCE (14), título de crédito + 

0102120 y 0102121. Lo certifico. 

Calceta, Abril 02 del 2.012 
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Quijano Mendoza 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
AN MERCANTIL DEL CANTÓN BOLÍVAR 

   


